
En caso de requerir los servicios de la aseguradora, y para tener derecho a ellos, es IMPRESCINDIBLE, sea cual sea la hora del día o el 

lugar donde se encuentre, llamar al Servicio Telefónico 24 Horas, facilitando su nombre, número de póliza y número de certificado. 

Desde ESPAÑA: 91 566 16 01 

Desde EL RESTO DEL MUNDO: +34 91 566 15 88 

 
 

 

 

 

RIESGOS CUBIERTOS Y SUMAS ASEGURADAS POR PERSONA 
  

 

Gastos de anulación de viaje - Cobertura Modular Ampliable Desde 600 € hasta 10.000 € 
 

 

INSTRUCCIONES A SEGUIR EN CASO DE SINIESTRO: 

POR ANULACIÓN DE VIAJE: 

EN CASO DE ANULACION DEL VIAJE deberá avisar en el momento de la ocurrencia de un siniestro a la Agencia en que ha comprado el 

viaje cubierto por la Póliza y avisar al ASEGURADOR con un máximo de siete días desde la ocurrencia del mismo. 

 

 

 
En caso de que no sea posible contactar con la compañía a través de los canales habituales, el Asegurado podrá 

contactar con ARAG a través de la aplicación WhatsApp a través del número de teléfono 670 425 960. Este medio 

sólo se utilizará en el primer contacto con la compañía y en ningún caso se podrán enviar datos personales ni 

documentos de ningún tipo para no contravenir la normativa vigente en materia de Protección de Datos. 

 

CONDICIONES GENERALES: 

7.1 Gastos anulación de viaje 

 
ARAG garantiza hasta el límite indicado en las Condiciones Particulares de la presente póliza, y a reserva de las exclusiones 

específicas de anulación que se mencionan en esta póliza, el reembolso de los gastos por anulación de viaje que se produzcan a cargo 

del Asegurado y que le sean facturados por aplicación de las condiciones generales de venta de la Agencia, o de cualquiera de los 

proveedores del viaje, incluyendo gastos de gestión, siempre que anule el mismo antes de la iniciación de éste y por una de las causas 

siguientes sobrevenidas después de la contratación del seguro y que le impida viajar en las fechas contratadas: 

1- Debido al fallecimiento, a la hospitalización como mínimo de una noche, enfermedad grave o accidente corporal grave de: 

 
a) Del Asegurado, cónyuge o pareja de hecho, o persona que como tal conviva permanentemente con el asegurado y los ascendientes o 

descendientes de primer o segundo grado de consanguinidad (padres, hijos, abuelos, nietos), hermanos o hermanas, tío o tía, sobrino o 

sobrina, cuñados o cuñadas, yernos, nueras o suegros de ambos. 

b) De la persona encargada durante el viaje del Asegurado, de la custodia, en la residencia habitual, de los hijos menores de edad o 

disminuidos 

c) Del sustituto directo del Asegurado, en su puesto de trabajo, siempre que esta circunstancia impida a éste la realización del viaje por 

exigencia de la Empresa de la que es empleado. 

A los efectos de la cobertura del seguro, se entiende por: 

 
- Enfermedad grave, la alteración de la salud, constatada por un profesional médico, que obligue a permanecer en cama al enfermo o que le 

implique el cese de cualquier actividad, profesional o privada dentro de los treinta días previos al viaje previsto. 



- Accidente grave, toda lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la intencionalidad del accidentado, cuyas 

consecuencias le impidan el normal desplazamiento de su domicilio habitual. 

Cuando la enfermedad o accidente afecte a alguna de las personas citadas, distintas de las aseguradas por esta póliza, se 

entenderá como grave cuando implique, con posterioridad a la contratación del seguro, hospitalización o necesidad de guardar 

cama y se requiera, a juicio de un profesional médico la atención y cuidados continuos de personal sanitario o de las personas 

designadas para ello, previa prescripción médica dentro de los 12 días previos al inicio del viaje. 

El Asegurado deberá informar inmediatamente del siniestro en la fecha en que este se produzca, reservándose el Asegurador el derecho de 

realizar una visita médica al Asegurado para valorar la cobertura del caso y determinar si realmente la causa imposibilita el inicio del viaje. 

No obstante, si la enfermedad no requiriera hospitalización, el Asegurado deberá informar del siniestro dentro de las 72 horas 

siguientes al hecho que originó la causa objeto de anulación del viaje. 

2- La convocatoria del Asegurado como parte, testigo o jurado en un Tribunal Civil, Penal, Laboral. Quedarán excluidos aquellos casos en 

que el asegurado sea citado como imputado por procesos iniciados antes de la contratación del viaje y del seguro. Para el resto de 

comparecencias la citación deberá ser posterior a la contratación del viaje y del seguro. 

3- La convocatoria como miembro de una mesa electoral para las elecciones de ámbito estatal, autonómico, municipal o europeo. 

 
4- La Presentación a exámenes de oposiciones oficiales convocadas a través de un organismo público con posterioridad a la suscripción del 

seguro. Esta presentación puede ser tanto en calidad de opositor o como miembro del tribunal. 

 
5- Los daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la naturaleza, en su residencia principal o secundaria, o 

en su local profesional si el asegurado ejerce una profesión liberal o dirige una empresa y fuese necesaria imperativamente su presencia. 

6- Debido al despido laboral del Asegurado o de su cónyuge o ascendientes de primer grado que viajen con él y estén también Asegurados. 

En ningún caso entrará en vigor esta garantía por término del contrato laboral, renuncia voluntaria o por la no superación del período de 

prueba. En todo caso, el seguro deberá haberse suscrito antes de la comunicación escrita por parte de la Empresa al trabajador. 

7- Cuando estando el Asegurado en situación de desempleo se incorpore a un nuevo puesto de trabajo con contrato superior a un año, 

siempre que el mismo se produzca con posterioridad a la inscripción del viaje y por tanto a la suscripción del seguro. 

Dicha causa será también de aplicación y en las mismas circunstancias cuando el Asegurado se incorpore a un nuevo puesto de trabajo, en 

una empresa distinta a la que trabajaba. 

En ambos casos será requisito indispensable que el Asegurado aporte al Asegurador el Alta en la Seguridad Social que acredite 

la relación contractual referida anteriormente 

8- Declaración de la renta realizada paralelamente, efectuada por el Ministerio de Economía y Hacienda que dé como resultado un importe a 

pagar por el asegurado superior a 600 €. 

9- Acto de piratería aérea, terrestre o naval que imposibilite al asegurado iniciar su viaje en las fechas previstas. 

 
10- Llamada para intervención quirúrgica del asegurado, así como de pruebas médicas previas a dicha intervención. (Incluye trasplante de 

órganos como receptor o donante). 

11- Llamada para pruebas médicas del asegurado o familiares de primer o segundo grado, realizadas por la Sanidad Pública con carácter 

de urgencia, siempre que estén justificadas por la gravedad del caso. 

12- Complicaciones graves en el estado el embarazo que, por prescripción médica, obliguen a guardar reposo o exijan la hospitalización del 

asegurado, su cónyuge, o pareja de hecho o persona que como tal conviva permanentemente con el asegurado, siempre que dichas 

complicaciones se hayan producido después de la contratación de la póliza y pongan en grave riesgo la continuidad o el necesario 

desarrollo de dicho embarazo. 

13- Parto prematuro de la asegurada. 

 
14- Retención policial del asegurado, ocurrida con posterioridad a la suscripción del seguro, que coincida con las fechas del viaje. 

 
15- Citación judicial para el trámite de divorcio que se produzca con posterioridad a la suscripción del viaje y coincida con la fecha del 

mismo. 

16- Requerimiento de forma urgente para incorporarse a las fuerzas armadas, a la policía o a los servicios de bomberos, siempre y cuando 

se notifique la incorporación con posterioridad a la suscripción del seguro. 

17- Anulación de la persona que ha de acompañar al ASEGURADO en el viaje, inscrita al mismo tiempo que el ASEGURADO y asegurada 

por este mismo contrato, siempre que la anulación tenga su origen en una de las causas enumeradas anteriormente y, debido a ello, tenga 

el ASEGURADO que viajar solo. 



18- Entrega de un niño en adopción. 

 
19- La no concesión de visados por causas injustificadas. 

 
20- Robo de documentación o equipaje que imposibilite al Asegurado iniciar el viaje. 

 
21- El traslado forzoso del trabajo por un período superior a 3 meses. 

 
22- La declaración oficial de zona catastrófica en el lugar de residencia del Asegurado o en el lugar de destino del viaje. También queda 

cubierto por esta garantía la declaración oficial de zona catastrófica del lugar de tránsito hacia el destino, siempre que éste sea el único 

camino por el cual acceder a éste. 

23- Cancelación de ceremonia de Boda, siempre que el viaje asegurado sea Viaje de Novios/Luna de miel. 

 
24- Si el asegurado se ve obligado a anular su viaje debido al concurso por insolvencia debidamente justificada, de cualquiera de los 

proveedores del viaje contratado, la Aseguradora reembolsará hasta un máximo del 75% del capital asegurado de Anulación. Si el 

proveedor pudiera ser sustituido por otro, pero se hubieran generado gastos por la citada sustitución, la Aseguradora reembolsará hasta un 

máximo del 75% del capital asegurado respecto a la garantía de anulación. 

 

25- El asegurador indemnizará hasta un máximo de 200 €, al asegurado que decida emprender el viaje solo, los gastos adicionales 

que le surgieran por el concepto de “suplemento individual” debido a la cancelación del acompañante del viaje inscrito en la presente 

póliza como consecuencia de anulación por cualquiera de las causas enumeradas en el punto “Gastos de anulación”. 

 

26- Cualquier enfermedad grave de niños menores de 48 meses, que sean asegurados por esta póliza o familiares de primer grado del 

asegurado, que se produzca dentro de los 2 días previos al inicio del viaje y que impida la realización del mismo. 

27- Abandono del viaje por retraso superior a 24 horas en el medio de transporte con motivo de la desaparición del objeto del viaje. 

 
Los gastos de anulación se indemnizarán salvo que hayan sido abonados previamente por la compañía transportista. 

 
28- Denegación de embarque en el primer vuelo del viaje, a consecuencia de un problema de salud del Asegurado. 

 
Será requisito indispensable la presentación del justificante de la compañía transportista donde se acredite el motivo de la denegación de 

embarque. También el informe médico de los servicios médicos del aeropuerto. 

29- Anulación por cuarentena médica obligatoria, prescrita facultativamente, por contacto estrecho con un familiar positivo en Covid-19 

dentro de los 7 días previos al viaje y que médicamente imposibilite el inicio del viaje en la fecha prevista. 

30- Por positivo de coronavirus (COVID-19) de un familiar también asegurado en la póliza. 

 
En caso de que por cualquiera de las causas previstas en este apartado de GASTOS DE ANULACIÓN DE VIAJE, el Asegurado realizara 

una cesión del mismo a favor de otra persona, quedarán garantizados los gastos adicionales que se produzcan por el cambio de titular de la 

reserva. 

En todo caso, es requisito indispensable que dicha garantía se contrate en el mismo momento de la contratación del viaje objeto 

de ese seguro, o como máximo en los 7 días siguientes. 

EXCLUSIONES ESPECÍFICAS DE LA GARANTÍA DE GASTOS DE ANULACIÓN DE VIAJE: 

 
No se garantizan las anulaciones de viajes que tengan su origen en: 

 
a) Los hechos voluntariamente causados por el Asegurado o aquéllos en que concurra dolo o culpa grave por parte del mismo. 

 
b) Enfermedades crónicas, preexistentes o congénitas de todos los viajeros que hayan sufrido descompensaciones o 

agudizaciones dentro de los 30 días previos a la contratación de la póliza, independientemente de su edad. 

c) Enfermedades crónicas, preexistentes, congénitas o degenerativas de los Familiares descritos en las Condiciones Generales, 

no asegurados, que sufran alteraciones en su estado que no precisen atención ambulatoria en urgencias de centro hospitalario o 

ingreso hospitalario, con posterioridad a la contratación del seguro. 

d) La muerte por suicidio o las lesiones o enfermedades derivadas del intento o producidas intencionadamente por el Asegurado a 

sí mismo, y las derivadas de empresa criminal del Asegurado. 

e) Las enfermedades o estados patológicos producidos por la ingestión de alcohol, psicotrópicos, alucinógenos o cualquier droga 

o sustancia de similares características. 

f) Los tratamientos estéticos y el suministro o reposición de audífonos, lentillas, gafas, órtesis y prótesis en general y cualquier 

tipo de enfermedad mental. 



g) Quedan excluidas las reclamaciones derivadas directa o indirectamente de las complicaciones ocurridas a partir del séptimo 

mes de embarazo. 

h) Los supuestos que dimanen, en forma directa o indirecta, de hechos producidos por energía nuclear, radiaciones radiactivas, 

catástrofes naturales, acciones bélicas, disturbios o actos terroristas 

i) Epidemias y pandemias, tanto en el país de origen como de destino del viaje, salvo para los supuestos recogidos en la causa 1 

del Artículo 7.22 Gastos Anulación de Viaje. 

j) Cuarentena médica y polución, tanto en el país de origen como de destino del viaje. 

 
k) A efectos del apartado 24 de la garantía de anulación, las agencias de viajes minoristas y las agencias de viajes minoristas- 

mayoristas no serán considerados Proveedores de servicios, por lo que no quedarán cubiertos. El cúmulo máximo por siniestro 

será de 50.000 euros. 

 

8. Exclusiones 

 
Las garantías concertadas no comprenden: 

 
a) Los hechos voluntariamente causados por el Asegurado o aquéllos en que concurra dolo o culpa grave por parte del mismo. 

 
b) Los hechos, dolencias y enfermedades crónicas, preexistentes o congénitas, así como sus consecuencias padecidas por el 

asegurado con anterioridad al efecto de la póliza. 

c) La muerte por suicidio o las lesiones o enfermedades derivadas del intento o producidas intencionadamente por el Asegurado a 

sí mismo, y las derivadas de empresa criminal del Asegurado. 

d) Las enfermedades o estados patológicos producidos por la ingestión de alcohol, psicotrópicos, alucinógenos o cualquier droga 

o sustancia de similares características. 

e) Los tratamientos estéticos y el suministro o reposición de audífonos, lentillas, gafas, ortesis y prótesis en general, así como los 

gastos producidos por partos o embarazos y cualquier tipo de enfermedad mental. 

f) Las lesiones o enfermedades derivadas de la participación del Asegurado en apuestas, competiciones o pruebas deportivas, la 

práctica del esquí y de cualquier otro tipo de deportes de invierno o de los denominados de aventuras (salvo los expresamente 

cubiertos en la póliza), y el rescate de personas en mar, montaña o zonas desérticas. 

g) Los supuestos que dimanen, en forma directa o indirecta, de hechos producidos por energía nuclear, radiaciones radiactivas, 

catástrofes naturales, acciones bélicas, disturbios o actos terroristas. 

h) Cualquier tipo de gasto médico o farmacéutico inferior a 9 euros. 

 
i) Los siniestros que se produzcan en aquellos países que, durante el viaje o desplazamiento del asegurado, se hallen en estado 

de guerra o de sitio, insurrección o conflicto bélico de cualquier clase o naturaleza, aun cuando no hayan sido declarados 

oficialmente. Estas zonas podrán identificarse cuando el Ministerio de Asuntos Exteriores tenga emitida una recomendación de no 

viajar por cuestiones de seguridad. 

j) La utilización de avión sanitario salvo en Europa y siempre a criterio del Equipo Médico del Asegurador. 

 
Quedan excluidos los hechos, dolencias y enfermedades crónicas o preexistentes, así como sus consecuencias padecidas por el 

Asegurado con anterioridad al efecto de la póliza, o en su caso, las padecidas con anterioridad a la última ampliación del seguro. 

Así mismo, quedan también excluidos aquellos hechos o circunstancias, que a priori quedarían amparados por el seguro, pero 

que se han producido con anterioridad al efecto de la póliza o a la última ampliación de la misma. 

Cuando el Asegurado se encuentre a bordo de cualquier tipo de vehículo terrestre, marítimo o aéreo el Asegurador no estará 

obligado a la prestación de ningún tipo de servicio, que si se prestará en cuanto el Asegurado se encuentre en tierra firme. 

Quedan excluidos de las coberturas de la presente póliza aquellos países que durante el viaje o desplazamiento del Asegurado se 

hallen en estado de guerra o de sitio, insurrección o conflicto bélico de cualquier clase o naturaleza, aún cuando no hayan sido 

declarados oficialmente, y aquellos que específicamente figuren en el recibo o en las Condiciones Particulares. 

Queda expresamente convenido que las obligaciones del Asegurador derivadas de la cobertura de esta póliza, finalizan en el 

instante en que el Asegurado haya regresado a su domicilio habitual, o haya sido ingresado en un centro sanitario situado como 

máximo a 25 km. de distancia del citado domicilio (15 km. en las Islas Baleares y Canarias). 

 



Asegurados con domicilio habitual en el extranjero: 

 
En el caso de que el Asegurado tenga su domicilio habitual en el extranjero, y haya contratado la póliza para un viaje con destino 

a España, las primas se facturarán en función de su continente de procedencia. Es decir, si su domicilio habitual está en Europa, 

la prima a cobrar será la de “Ámbito Continental”, si su continente de procedencia es África, América, Asia y Oceanía, la prima a 

cobrar será la de “Ámbito Transcontinental”. A efectos de las prestaciones de las garantías y límites de indemnización descritos 

en cada una de ellas, el domicilio del ASEGURADO es el de su residencia habitual en sus diferentes países de origen, por lo que 

siempre que aparezca la palabra España, se entenderá que es el país de origen del ASEGURADO, y por lo que siempre que 

aparezca la palabra extranjero se entenderá que España queda comprendida en el extranjero. 

Cuando dicho asegurado con domicilio habitual en el extranjero realice un viaje contratado a través de agencia de viajes española 

a otro país distinto, el ámbito territorial a aplicar será el más agravado resultante de comparar su procedencia con su destino. 

 

En cualquier caso, las coberturas del contrato para los asegurados no residentes en España estarán limitadas a viajes con destino 

distinto al de su residencia, quedando excluidos los viajes con destino a su propio país de residencia. 

Cuando un asegurado tenga su residencia habitual en España, y sea de nacionalidad Española, el ámbito territorial de la cobertura 

de Responsabilidad Civil Privada será el de todo el mundo. Cuando el asegurado tenga su domicilio habitual en el extranjero, o 

sea de nacionalidad no española, la garantía de Responsabilidad Civil será válida exclusivamente para siniestros ocurridos en 

España y la duración máxima del viaje no podrá superar los 120 días. 

 

NOTA INFORMATIVA 

 

INFORMACIÓN PREVIA MEDIADORES DE SEGUROS CONFORME AL REAL DECRETO-LEY 3/2020, DE 4 DE FEBRERO, DE 

MEDIDAS URGENTES POR EL QUE SE INCORPORAN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL DIVERSAS DIRECTIVAS DE LA 

UNIÓN EUROPEA EN EL ÁMBITO DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN DETERMINADOS SECTORES; DE SEGUROS PRIVADOS; DE 

PLANES Y FONDOS DE PENSIONES; DEL ÁMBITO TRIBUTARIO Y DE LITIGIOS FISCALES. 

 

Información General. 

 

Póliza intermediada por NEW RISK, S.L., es un mediador de seguros en la modalidad de Correduría de Seguros. NEW RISK tiene su 

domicilio social en Avda. Vía Augusta,15, planta 3ª de Sant Cugat del Valles C.P. 08174, Barcelona y se encuentra inscrita en el Rº 

Mercantil de Barcelona, Hoja B-393286, Tomo 41684, Folio 87, N.I.F. B-65223661. Asimismo, NEW RISK en su condición de sociedad de 

Correduría se encuentra inscrita en el Registro de Distribuidores de Seguros y Reaseguros de la Dirección General de Seguros y Fondo de 

Pensiones con la clave J4442 (http://www.dgsfp.mineco.es/es/Distribuidores/PUI/Paginas/pui.aspx) y dispone de la Capacidad financiera y 

Seguro de Responsabilidad Civil según lo previsto en el Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la unión europea en el ámbito de la contratación pública en determinados 

sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales. 

Principios de actuación de NEW RISK. 

 

De conformidad con lo establecido en Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 

ordenamiento jurídico español diversas directivas de la unión europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, NEW RISK presta sus Servicios de Mediación 

de Seguros de manera objetiva e independiente, velando por los intereses de sus clientes y representando a éstos frente a las compañías 

aseguradoras. NEW RISK facilita su asesoramiento bajo los principios de independencia frente las compañías aseguradoras, así como de 

análisis objetivo y personalizado a sus clientes, buscando siempre y en todo caso la cobertura que, de acuerdo con los requerimientos 

planteados por éstos, mejor se adapta a sus necesidades. 

Servicio de quejas y reclamaciones. 

 

En cumplimiento del Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 

español diversas directivas de la unión europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de 

planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales NEW RISK dispone de un servicio de quejas y reclamaciones en el 

que sus clientes pueden presentar las quejas que consideren oportunas en relación con los Servicios de Mediación de Seguros prestados 

por NEW RISK. Para cualquier reclamación deberá dirigirse a: ESPABROK (titular del departamento Luis López Visus (Calle Menorca, nº 3, 

3ª - 28009 Madrid - Servicio de Quejas y Reclamaciones), a la dirección de correo electrónico atencionalcliente@espabrok.es. 

El plazo máximo de resolución de la reclamación será de un mes desde la presentación de la misma, en el caso de que el reclamante 

tenga la consideración de consumidor y dos meses en el resto de supuestos, a partir de la fecha en que la queja o reclamación fuera 

presentada en el departamento o servicio de atención al cliente. 

 

En caso de ausencia de respuesta en el plazo antes indicado o de disconformidad con el resultado del pronunciamiento del Servicio de 

Atención al Cliente o de falta, tiene Ud. la facultad de acudir al Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones, para la presentación de la queja o reclamación ante este. Podrá presentar la queja enviándola a la siguiente dirección postal: 

Paseo de la Castellana, 44, 28046 – Madrid. Tel: 952 24 99 82 (Horario: de lunes a viernes laborables de 9:30 a 14:30 h) 

 

La queja o reclamación se puede presentar por medios electrónicos a través de la página web de la Dirección General de Seguros y Fondos 

de Pensiones, www.dgsfp.mineco.es. 

 

http://www.dgsfp.mineco.es/es/Distribuidores/PUI/Paginas/pui.aspx
mailto:atencionalcliente@espabrok.es
http://www.dgsfp.mineco.es/


Remuneración. 

 

Respecto a la remuneración que percibe NEW RISK por sus Servicios de mediación, le informamos a continuación de los distintos sistemas 

de remuneración que NEW RISK tiene implementados por sus Servicios de Mediación de Seguros: 

 

NEW RISK pactará libremente con la compañía aseguradora la comisión que percibirá por la/s póliza/s de seguro/s intermediada/s, o, en su 

caso, pactará directamente con el cliente, de forma expresa y por escrito, los correspondientes honorarios profesionales, los cuales serán 

incrementados por los impuestos que en cada momento fueren de aplicación. Igualmente, NEW RISK podrá ser remunerado por una 

combinación de comisiones recibidas de la compañía aseguradora y honorarios percibidos directamente del cliente. 

 

En adición a lo anterior, NEW RISK podrá cobrar, junto con la prima, una cantidad adicional en concepto de gastos de administración cuyo 

importe será acordado con el cliente. 

 

Asimismo, se informa que NEW RISK puede percibir adicionalmente comisiones de las compañías aseguradoras por servicios accesorios a 

la Mediación de Seguros, tales como gestión de cobro de primas de seguro y otros sobre la cartera global de pólizas de seguro que 

intermedia con las distintas compañías aseguradoras. 

 

En el caso de precisar cualquier aclaración sobre el sistema de remuneración de NEW RISK, podrá dirigirse a su interlocutor habitual en 

NEW RISK, quien adquiere el compromiso de facilitar cuantas aclaraciones fueran necesarias a este respecto. 

 

Resolución de conflictos de interés 

 

NEW RISK dispone de una política de prevención de conflictos de interés.  

 

Protección de Datos Personales y Derechos Digitales. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679 por el que se aprueba el Reglamento General de Protección de Datos 

("RGPD") 

 

NEW RISK ha implantado una Política de Seguridad que tiene como objetivo garantizar la aplicación de aquellas medidas de seguridad de 

carácter técnico y organizativo que sean necesarias, para en cada momento y teniendo en cuenta siempre el tipo de información o datos 

tratados, y el estado de la técnica, garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de los datos personales tratados. De igual modo, 

NEW RISK dispone de una Política de Privacidad conforme al RGPD y en la cual se detallan, entre otras cuestiones, el alcance, finalidades 

y base de los tratamientos de datos realizados. Ambas Políticas se encuentran disponibles en https://newrisk.es/politica-privacidad/. Para la 

prestación de sus servicios de mediación y distribución de seguros, NEW RISK recogerá y tratará los datos personales, incluyendo datos 

especialmente protegidos (principalmente, de salud) que Ud. nos proporcione, con la finalidad de prestar servicios de mediación de seguros 

privados, así como el mantenimiento, administración y gestión de su póliza de seguro, incluyendo la gestión de siniestros. Sino facilita los 

datos solicitados o, en su caso, no consiente su tratamiento para las finalidades especificadas, los servicios no podrán llevarse a cabo; es 

este sentido, la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, establece el deber del tomador del seguro de declarar al asegurador, 

antes de la conclusión del contrato, de acuerdo con el cuestionario que éste le someta, todas las circunstancias por él conocidas que 

puedan influir en la valoración del riesgo. Si Ud. nos proporciona datos de terceras personas físicas Ud. deberá, con carácter previo a su 

comunicación, informarles de los extremos contenidos en el presente documento. Los datos se conservarán mientras sean necesario para 

la prestación de los servicios, y posteriormente durante el plazo de ejercicio de posibles reclamaciones derivadas de los mismos. 

 

Sin perjuicio de que lean detenidamente las mismas, le facilitamos a continuación la información básica del tratamiento, donde se reflejan 

aquellas cuestiones más relevantes de las políticas anteriormente mencionadas: 

 

En el caso que Vds. tengan cualquier duda en relación con la presente comunicación o cualquier otro aspecto relativo a datos de carácter 

personal les rogamos se pongan en contacto con el Delegado de Protección de Datos de NEW RISK. 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Responsable NEW RISK, S.L. 

 

Delegado de Protección de Datos: newrisk@newrisk.es 

 

FINALIDADES: 

 

- Prestación de servicios de mediación de seguros privados. 

- Realizar análisis o estudios y promocionar y ofertar productos propios o de terceros comercializados NEW RISK. 

- Cumplir con nuestras obligaciones legales y regulatorias.  

 

LEGITIMACIÓN : 

- Ejecución de un contrato. 

- Interés legítimo. 

- Consentimiento. 

- Cumplimiento de obligaciones legales.  

 

 

mailto:newrisk@newrisk.es


DESTINATARIOS 

 

Entidades Aseguradoras con las que se coticen sus riesgos y se suscriban las pólizas de seguro, gabinetes médicos, centros sanitarios, 

peritos y otros terceros para la gestión de siniestros. Sociedades de NEW RISK y otros terceros incluso basados en países fuera del 

Espacio Económico Europeo, tal y como se describe en la Política de Privacidad de NEW RISK. 

 

DERECHOS 

 

Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, limitación y oposición al tratamiento, mediante correo postal 

dirigido a NEW RISK (Avda. Vía Augusta,15, planta 3 de Sant Cugat del Valles C.P. 08174, Barcelona) o electrónico (newrisk@newrisk.es) 

acreditando su identidad. 

 

INFORMACION ADICIONAL 

 

Puede consultar la información adicional y detallada en nuestra página web: 

 

https://newrisk.es/politica-privacidad  

 

En el caso que tenga cualquier duda en relación con el tratamiento de sus datos de carácter personal, así como si desea presentar una 

queja o reclamación relativa al mismo, puede ponerse en contacto con el Delegado de Protección de Datos de NEW RISK 

(newrisk@newrisk.es), en todo caso, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos como autoridad de 

control en la materia(www.aepd.es) 

 

Titularidad de los derechos de propiedad intelectual y copyright. 

 

NEW RISK es el titular exclusivo de todos los derechos de propiedad intelectual, copyright, etc. de todos los informes y/o documentos 

generados por éste y que proporcione a la ASEGURADORA y el CLIENTE con ocasión de la solicitud de cotización, negociación del riesgo 

y/o, en su caso, colocación de la póliza de seguro. Tanto el CLIENTE como LA ASEGURADORA deberán guardar la máxima 

confidencialidad en relación a los referidos documentos estando absolutamente prohibida la revelación de los mismos, en todo o en parte a 

ningún tercero, en especial, otros corredores de seguro que pudieran ser nombrados por el cliente. NEW RISK se reserva expresamente el 

ejercicio de cualesquiera acciones de reclamación frente a la ASEGURADORA y el CLIENTE en caso de que éstos revelen a otros 

corredores o cualquier tercero los informes y/o documentos generados por NEW RISK. 
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